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P A R T E ^ O F I C I A L . 

GOIIIERNO D13 PIIOViNOÍA. 

ScCCiOn 1."—ORDEN PÚBLÍCO. 

Circular — Núm, 206. 

Jlubiemlo (lc's;ig)ai'etiirlú lie la 
casa [)!it"rnn el 'jóvan Caliste 
l'eiez üoiiznlez, hijo (Je Agustín 
y Salnnia, natural de La Bañe-
zu, el cual se cree hayo sido 
recUitailo para Montevideo ú 
otro punto de las Amérioas. cu
yas señas personales se expresan 
a continuación; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
denús ag"nles de mi autoridad, 
procuren la busca y captura del 
indicado jóven, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser lialildo. 

León S de Abril da 1873 — 
Ki Gobeniado!1, Prudeucio Sa
ñudo. 

Edad 14 años, estatura pro
porcionada á su edad, cara lar
ga, color moreno, ojos garzos, 
pelo negro, nariz regular, im
berbe, es mas bien delgado ([no 
grueso. 

Viste chaqueta de pr.ño par
do, cbaieco de estumoña azul 
con bolones dorailos, calzón de 
eslnineñu pardo, medias negras 
de lana y almadreñas. 

fi/iliMAíS. 

D . P R U D E N C I O S A Ñ U D O . 
Goíieriinilw ciuit i!e esta ¡» 'o -
l'MCt'U clu. 

Ha>;o sahar: que por D. Juan 
Madrazo de Ir. Torro, vecino de 
Hoflar, resU'^ntc. en el mismo, 
calle del Cañe , n ú m . 2, de edad 
de 4 3 a ! ¡ o s , profesim pruj/ictario, 
se ha presen Indo en le icocion 
de Fomento de osle Oobi'irno de 

provincia en el dia 4 del mes 
de la fecha, á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenen
cias de la mina do carbón lla
mada l'asioga, sita en t é r m i n o 
común del pueblo de Llama , 
Ayuntamiento de Hollar, al sitio 
llamado L a Pedrosa ó Carbone
ras, y linda Mediodía terreno co
mún de los pueblos de L l a m a y 
Sobrepeilay por Oriente, lJon¡eu-
te y Norte terreno común del 
pueblo de L l a m a ; hace la desig-
ouoion do Jas citadas doce per
tenencias en la forma siguiente: 
de tendrá por punto de partida 
una oscavacion hecha en el punto 
de la Pedrosa, desde el cual y 
en dirección Poniente se medi
rán seiscientos metros; desde el 
punto donde estos terminan y 
en dirección Korto doscientos 
metros-, desde este y en d irecc ión 
ídediodia seiscientos metros y 
desde este en dirección Oriente 
doscientos metros, quedando a s i 
cerrado el r e c t á n g u l o de las doce 
portenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
to interesado que tiene realiza
do el d e p á d t o provenido por la 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este día la pre
sente solicitud sin perjuicio de 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para qus en 
el t é r m i n o de sesenta diasoonta-
dos dc-ide la lecha de es íe edicto, 
puedan presentar en esteGobier • 
no sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho a l todo 6 
parto del terreno solicitado, so-
gun previene el art. ?A de la 
ley de inincria vigente. 

León - i do Abri l de I87: i .— 
Prndsncio Sanado. 

Núm. 267. 

COMPAÑIA IBÉRICA D E R I E G O S . Canal del Eislíi. 

Nómina de los propietarios á quienes se necesita ocupar fincas en 
el término de Toral de los Guzmaues para la prolongación de la 
uceequia principal nimi. 5." ya publicada y pagada lia<ta el nú
mero 100. 

Núaimo i 
'le la Nomine de los propietarios. 

l'nrciMn. 

10) 
102 
103 
104 
I0o 
101! 
107 

\) Augi'l Calvo. 
I I * Ñ.ircisa Gorgojo Cabo.. 
Uereileros ile Tomas G;n zo 
I). Mañano Garcia Muruti). 

Jlalco llcirino. 
Ciríaco tiarzo. 
Igiiar.iu Kii'sno. 

Vecindad. 

Roqueras. 
Toral, 

Villademor. 
Toral. 

Villadenmr. 
La Bafii'za. 

Clase (le la finca. 

Tierra labranlia, 
iJtm 
idiim 
Mein 
iileni 
ídem 

Uunzu del cauce. 

Tulal. . . . 

Superficie, 

áreos cent. 

2 
14 
8 
4 

90 
82 
45 
50 
61 
13 
10 

Ü4 i>0 

Lo qna se inserta en e<t! periódico oficial para conocimiento 
d" los interesados, y á fin d • que en el improrogable término de 
quince días, contados desde la fecha exclusive de este Biletin. 
presenten las reclamaciones á que se creui con derecho, de con
formidad á lo dispuesto por el articulo í." y signientos del Real 
decreto de '27 de Julio de 1833 sobre expropiación forzo<a. León 
11 de .Marzo de 18173.—Prudencio Sañudo. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PEIÍMANE.NTE. 

C o n t i n ú a el extracto de las se
siones celebradas por nst>i Co
misión para el conocimiento de 
las apelaciones interpuestas 
contra los fallos de los Ayunta
mientos, en la declaración de 
soldados. 

Ses ión 'leí dia 19 de Diciembre 
da 1872. 

INCIDENCIAS DE QUISTAS. 

S. A n d r é s del Rabanodo. 

Núm. G. Andrés Villavcrdc l'er 
nande/.. Soldado en el Ayuitamieiuo. 
se alzó á la Comisión en el eouceptu j 
de hijo único de viuda pobre: Visto ; 

i el expediente y tasación practicada 
por el perito tercero. Resultando que 
la madre del quinto percibo una run -
la de 147 pesetas 2i> cénls por la que 
satislaec de contribución 37,03: Ka-
sultantlo que no tiene ningún otro 
hijo varón mayor de 17 años: Vistos 
el núm. 2.' art. 7o y reglas 1.' y 3 / 
art. 77 de la ley de reemplazos, las 
reales órdenes de 18 de Noviembre 
de 1838,18 de Febrera de 1859, 21 
do Diciembre del 03 y 22 de Agosto 
del Gli; Considerando que no llegan
do la renla del quinto y su madre i 
las 223 pesetas señaladas por la Co
misión para conceptuar pi re á una 
persona que vive en un pueblo rural, 
es aplicai/la á esta el beneficio esta
blecido en el núm. 2 0 art. 70 de la 
ley predicha; y considerando que 
siendo iiisiificientc la renta de que se 
deja hecho: ' ;io para la subsisten
cia de una su ,.¿rson¿ es absoluta
mente necesario á la madre el auxi • 
lio del hijo con cuyo trabajo vivo, se 
acordó revesar el fallo y declararle 
cxrnto, advirtien:' i x ios interesados 
el dorec'ao de alzada para ante el Mi-



liisterio ilo la Gobernación en el tér
mino de 1S dias. 

Valdefresno. 

Núm. 12. Santos Perreras de la 
Puente Exento en el Ayuntamiento 
por hallarse manteniendo á dos her
manas huérfanas, se le reclamó á la 
Comisión donde se dispuso la amplia 
clon del expediente. Exhibido este 
en el dia de hoy; y resultando de las 
declaraciones de los declarantes que 
los menores carecen completamente 
de bienes y se hallan sostenidos des 
de (|uc quedaron en la hoi'l'andad por 
el quinto; se acordó confirmar el fa
llo advirtiendo el derecho de alzada 
en el término de 15 dias al Ministe
rio de la Gobernación 

Quedó aprobado el expediente pro 
sentado por Lorenzo Blanco Prieto, 
sustituto do Francisco Pcrnas Otero, 
quiñi» núm. 18 por el Ayuntamiento 
de Astorga. 

ASUNTOS OllDINARlOS. 

E n vista de lo expuesto por el Con
tador del llospjcio do esta ciudad 
acerca de las dificultades que lo ofre
ce la presentación de su lianza den
tro del término señalado por no des
pachársele en el Juzgado de primera 
instancia donde obra, se acordó con 
cederle el plazo de quince dias para 
que cumpla lo que so le tiene preve
nido en este particular. 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio que pasa el Director del llospi -
cío do Astorga participando habar si 
do suslrnidas varias ropas del labade 
ro del Estableciniieulo, de cuyo he
cho ha dado conocimiento al Juzgado 
de primera instancia 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Gofo do Montes, so 
acordó conceder las maderas solici 
tadas por los Alcaldes de barrio y 
asociados de los pueblos de Caborno 
ra, lleberino y Nocedo en el Ayunta -
miento do La Po a de Gordon. 

Visto el recurso do agravios en el 
rcparlimiento para gastos municipa
les del Ayu itainicato de Palacios de 
la Yalduérna, producido por D. San
tiago Lnang.) Celada y otros; y con 
sideramio que en la imposición de 
rustas no se observó la formalidad in 
prescindible do cxijir á los contribu 
yentes que rcclamán las relaciones de 
sus utilidades, habiéndose hecho el 
señalamiento de estas por la Junta re 
partidora, quedó acordado devolver 
el expediento al Ayuntamiento para 
que p/oceda á llenar dicho requisito 
respecto solo de los su ¿'oíos que ape 
lan, aplicándoles las cuotas quo les 
correspondan s.:gun sus declaracio
nes ó se^un lo (pío en su vista dctei'-
m'mcu las rfispectivas secciones. 

En la reclamación de agravios in 
leroucsta por I). Pedro Garaia, veci
no d:s Torneros contra el acicrdo del 
AyuiUaniienío íijándolc para gastos 
miiniripalcs la cuota de doce pesetas 
por el sueldo (pie percibe como cur 
tero del Estado, quedó acordado en 
visla de lo dispuesto en Real orden 
de 11 de. ¿layo liltimo, prevenir al 
Ayunlamiont!) (pie se ¡.tempero á esta 
resohicroa p ira -lesignar la cuota al 
apelante, debiendo decirse á la Corpo
ración niiinicipal de una manera pro 
tisa cuál oí la camiihd que como 

máximum puede exijirle por dicho 
concepto. 

Vista la reclamación de agravios 

Breducida por I) .Manuel Paramio, 
. Angel Román y otros, vecinos de 

Villaquejida alzándose del acuerdo 
del Ayuntamiento por el que les exi 
je además del 25 por 100 de lo que 
satisfacen por territorial, 22 reales 

Íior vecino, una peseta por cada po -
lina ó res boyal y un real por cabeza 

de ganado lanar, y siendo contrario 
á las prescripciones de la ley la impo 
sicion de una cantidad determinada 
por vecino para cubrir los gastos mu 
nicipales y estando prohibido además 
por Roal órdon de 31 de Octubre do 
1871, el gravar el ganado con arbi 
trio alguno, se acordó revocar el 
acuerdo apelado en cuanto se refiere 
á los reclamantes, previniendo al. A l 
calde se abstenga de exigirles los 22 
reales que intenta, como así mismo 
los arbitrios sobre el ganado, puesto 
quo si con el producto del 25 por 100 
sobre la cuota de territorial no cubre 
los gastos municipales, en la ley tiene 
medios para arbitrar bien sobre las 
especies do comer, beber y arder ó 
bien sobre otros servicios munici 
pales. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Baltasar Prieto y don 
Antonio Arias Blanco, vecinos deR os
curo, contra el acuerdo del Ayunta
miento concediendo á Teresa Pérez 
un po.Iazo do terreno á los Mueyos 
para edificar una casa 

Considerando que el terreno de que 
so trata no es sobrante do la via p-.'i-
b!ica, según so desprendo muy bien 
del informe del Ayuntamiento qje 
sólo se inclina á declarar que puede 
apreciársele carao tal. 

Consideran 1 > rjm de no reunir os
la circuntancia expresamente proba 
da pcrtoiioco al draninio y aprovecha 
miento común del pueblo según se 
deduce del expediente sin atribucio 
nes en el Ayuntamiento, por consi 
guíente para" cederle ni enageiiai'!e, y 

Considerando que destinado el si 
tio donde la Teresa Pérez pretendo 
edificar su casa á apartadero para los 
ganados so perturba con la cesión la 
posesión en <jue están los demás ve 
einos para utilizarle á este fin,. qu?dó 
acordado revocar el acuerdo apelado 
sin perjuicio de que la interesada uti 
lice los recursos que la ley le con
cede. 

Hallándose fuera del término seña 
lado para reclamar de agravios la so 
licitud producida por D Antonio Cu 
roses y 1). Lucas Sta. María, vecinos 
de Cubillas de los Oteros, contra los 
arbitrios inipucstos sobro el ganado 
para cubrir el déficit del prosupuesto 
municipal, quedó acordado no haber 
lugar á conocer de esta reclamación 
sin perjuicio de que los apelantes 
acudan si les conviniere á los Tribu
nales de justicia por exacción ilegal. 

No hallándose ap ubmlo por la Jan • 
ta municipal de Villarnañan el pro 
supuesto del Ayiinlamiento con la 
agregación de losg.is¡o.i que originan 
los pueblos del suprimido do Villacé. 
y siendo por otra parlo ejecutivo el 
acuerdo de la Junta negándose á vo
tar los recursos con que han de con 
tribuir dichos pueblos agregados 
mientras no se discutan y aprueben 
sus gastos, á tenor do lo prevenido 
en la regla 2 ' del art 132 de la ley 
municipal, quedó acordado prevenir 
al Alcalde ejecute el acuerdo de la 
Asamblea, sometiendo á su exámen 

2 -
y aprobación el presupuesto en la 
parte que concierne á los pueblos del 
suprimido Ayuntamiento de Villacé. 

Visto el expediente de alzada pro 
movido. por D Antonio Martínez 
Arienza sobre reclamación de 36 379 
reales y 7 i céntimos importe dé los 
arriendos de los puertos del pneblo 
de Salce de que es apoderado, y cu -
yas sumas ha recaudado é invertido 
el Ayuntamiento de Riello, compren 
diéndolas en sus presupuestos y 
cuentas municipales: 

Visto lo informado por el Ayunta
miento y demás antecedentes unidos 
al expediente: 

Considerando que hasta que empe
zó á regir la ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, correspondió á los 
Ayuntamientos la administración de 
los bienes propios de los diferentes 
pueblos que les constituyen, si bien 
la inversión debió lucir cu beneficio 
de la localidad propietaria: 

Considerando que planteada dicha 
ley en 1." de Febrero último, desde 
esta fecha es peculiar de las Juntas 
administrativas la administración do 
los biene? de cada pueblo se^un lo 
dispone el art 85. con la sola limita 
cion de sor inspeccionada por el 
Ayuntamiento: 

Considerando que los bienes de 
que se trata pertenecen esclusiva 
Mente al pueblo de Salce, cuyo dere 
cho no se contradice, siendo notoria 
la posesión en que se llalla de ellos, 
quedó acordado; 

1'' Que por lo quo se refiero á la 
época hasta que empezó á regir la vi
gente ley niunieipal no ha lugar á 
revocar el acuerdo apelado, en cuan
to á las cantidades invertidas, sin per
juicio de que el reclamante use oa los 
Tribunales del derecho que viere con
venirle. 

2." Revocar el acuerdo del Ayun • 
tamicnto por lo que hace á la época 
posterior ó s e a desde 1." de Febrero 
último, estando obligada dicha Cor
poración á entregar los productos de 
que se trata si alguno hubiera tenido 
á la Junta administrativa del pueblo 
de Salce, á la que corresponde en 
adelante administrarles, siendo, es-
tensiva esta rosolu.JÍon á la entrega 
de cualquier cantidad que resulte 
existente en la caja municipal como 
procedente del arriendo tic dichos 
puertos sea cualesquiera el año á que 
corresponda y aparezca do las cuen 
tas de 1870—71 aun no aprobadas, 
también sin perjuicio de que si la 
Corporación municipal pwilendiese 
que los bienes no son del palrimoiiio 
común ded'cho pueblo eniable don 
de correspoiida la acción de que se 
crea asistida. 

No reuniendo los dalos necesarios 
para reioi'/er el expidióme de alzada 
¡utorpuasio por I) .ilelcbo.- Fermn 
de'. Floro»., vecino de Arganz.i conlra 
e! acuerdo del Ayuntamienlo exilien 
dolé el pag'> de cantidades proccilcn-
los dj los l'ósilos del municipio, se 
acó'dó uor.' 'al mismo los a.iiccedcn-
los que deben obrar en el archivo de 
nuontas y ¡o; que le reclamarán del 
Ayunlaiuieolo en ci-so necesario. 

Cubiertos los requisilos de Regla-
m.'nlo, se acordó conceder socorros 
temporales por la Iten^Heeiicia pro 
vincial á Tomás Gutiérrez, vecino de 
S .Miguel del Camino, Hipólito Ro
dríguez, de S Adrián, Ronii'acio Gon
zález, de S Cipriano y Pablo Alonso, 
de Luyego. 

Itcsullando justificada la horfandad 

y pobreza de la niña Genoveva Ilo-
driguez, natural de Vil afeliz en el 
Ayuntamiento de la Majiia, quedó 
acordado recogerla en el Hospicio de 
esta ciudad 

En vista de la protesta presentada 
contra el exámen y censura de las 
cuentas del Ayuntamiento de Val de
polo respectivas al ejercicio de 1870 
=71, y resultando acreditado que la 
Junta municipal á quien so encomen
dó dicha operación, ño fué elegida 
por sorteo como la ley establece, s i 
no nombrada por el Ayunlamienta 
en votación nominal en sesión de 27 
de Junio último, quedó acordado de
jar sin efecto loactuadoen elparticu -
lar, remitiendo las cuantas al Ayunta 
miento, que autorizará persona que 
las recoja, á fin de que pasándolas i 
la achí ¡I Junta municipal, designada 
can lodos los requisitos legales, pro 
ceda esta á cumplir los requisitos es
tablecidos cnlosarts. l o í a l 102 de la 
ley de 21 de Octubre de 1888, remi
tiéndolas á la Comisión una vez ulti
madas 

No ofreciendo reparo alguno las 
cuentas municipales del ejercicio de 
1870=71 correspondientes al Ayun
tamiento de Quintana del Castillo, 
aai eo no ¡as de ga-tos carcelarios del 
partido de Vülafranca del Bierzo, 
respectivas al mismo presupuesto, 
soaco.'dó dictar fallo absolutorio so-
b."c :os misiiios. 

Reconocidas las obras de repara
ción lie: ^i-jeiile do! Muey por el Di-
reclar de caminos provinciales según 
la coi'tiiicacion que ha presentido, so 
¡i'.':) d;i el pago de 172 pesetas 50 cea 
limos á que asciende el 50 por 100 de 
las obras ya ejecutadas. 

(Se eonlimiafáJ 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJIINISTB.VCION ECONOSIlCi D E L A PRO

V I N C I A DE L E O N . 

Sección de Propiedades. 

Concluye la relación de los su-
getos qúe se hallan en descu
bierto por plazos de remates 
de Bienes Nacionales vencidos 
en el raes de Febrero ú l t i m o . 

Clero: poMterlor. 

Nomlirrs, apclliilos y verin.lai!. 

I). José Garca Gimz^ez, IÍI» Lcmi 
Matuiel Temliiiu {junzalr/.. de Fros-

ito tic la VV^ii. 
lM\inci.sci) Piñerii, di: Liion. 
Faustino Perra, de Anluflna (le! 

Vallr. 
iM.miii'i CHUI/.ÜII'Z, de S. límnan. 
l ini i imu» F'.-rmiinlra, dt? Kubiniliiio. 
Auluaiu VIBM CiiliMiisa, de l'uaf'i'-
_ rada. 

Caailiilo ll.irniMilu*, de V.iliMieia '¡e 
1). .1 n.iii. 

Isiilnro Aiiiliéi Ovalli', de Villatraiinv 
Fflip.! Pascual, ilc l.i'nn 
Eusohm b'icrri), m: SiiUiirs. 
Jusé Ferui'.a h'Z, \l<. Calaiiiucns 
l'Jlru-i.. Q-iirói, .le Murins do Pa-

redes. 



D. Pedro Siinchej Garrido, de Valencia I 
de D. Juan. 

Francisco Alvarez. de Valle de Fino' 
lledo.' 

Domingo Alvarez, de Argayos. 
Felipe Romau, de Valdene^. 
Martin Martínez,.de Valencia de don 

Juan, 
E l mismo. 
El mismo. 
Víctor Quitos, de PeDalva. 
Marcelo Rodríguez, de León. 
Román Garrido, de Valencia de dou 

D. Juan. 
' Ignacio López, de Chano. 

E l mismo. 
El mismo. 
Patricio Qm'i'os, de Murías. 
Pedro Saudiez Garrido, de Valencia 

de D. Juan. 
I'alricio Quiiós, de Mudas. 
José Martínez Alvarez. de S. Pedro 

üaslaíU'ros. 
Manutíl Aiiloniode! Valle, de Oencia. 
Antonio EernandezCurraba, de León. 
Julián González, de Mansiila de las 

Muías. 
E l mismo. 
Sautingo García, id. 
Gregorio Oanseco. de-León. 
Francisco Pérez Diez, de Naviar.os. 
Biienaveiilura Fenero, de Villazaia. 
Vicloriano Borge. de S, Pedro las 

ÜUl'flJS. 
Félix Modino, de Villaraoros. 
Isidoro Ugidos, de León. 
Máximo Alonso de Prado, id. 
E l mismo. 
E l mismo. 
José Alvarpz Barrios, de Fontoria. 
Isidoro Marcos, de Carrizo. 
Vicente Moratiel, de Mansiila de las 

Muías. 
Felipe Marlinez González, de Quin-

tanilla de Sollamas. 
Daniel Marlinez, de ViQales. 
Bonifacio Rodríguez, de S, Justo de 

la Vega. 
E l mismo. 
Jacinto Bubanal, id. 
Andrés Sobrado, de torabillo. 
Pedro Alvarez Garballo, de Madrid. 
Mauuel del Amo, de Palanquillas, 
Francisco Domínguez, de Vülomar. 
Mateo Celada, de S. Justo do la Vega. 
José Maria Fernandez, de Lombillo. 
Valeriano Diez, de León, 
Pascasio Martínez, da' Sahagun. 
Domingo (jarcia, de Aslorga. 
Agustín Priclo, de Nislal. 
Joaquín Pérez, de S. Román de lo 

Oteros. 
Julián Martínez, de S. Justo de la 

Vega. 
Juan López, de Valencia de D, Juan, 
Darío Curiel, de Ponierrada, 
El mismo. 
Sanlugo Alonso Fuertes, (le Astorga. 
Francisco Fernandez, de Rinwr. 
Miguél Armemiari. de León. 
Lpiucio Siinchez. de Bennvides, 
Valenlm Orliz, de tJ¡iiiferiada. 
Manuel Pérez, de Barioues. 
Anlonio González, de Villal'ranca. 
Feliciano Acebedo, de Soto de Val-

deon. 
Pedro García, de Torreslio. 
Jacinto Fernandez, de Palacio de ia 

Valdiii'i'iia. 
Luis FiTiiandcz y compañeros, de 

Cabreros del liio. 
Miguél Saenz. de S Millan. 
José Aiiinsó l'erez, de Benazolve, 
l'ulicarpo Clemunti.'. de a Millún de 

ios Caballeros. 
MaiC(jsT,isci)ii, de Orzonaga, 
Domingo Diiz, id. 
Ildefonso Ribanal. d,. Pnnjos. 

D. Mateo María délas Heras, de La Ba-
ileza. 

Eustaquio Maria Canseco, de S. Fe
liz de Torio. 

Anlonio Rueda, deGordoncillo. 
Julián García, de Garaño. 
José López, de Ponferrada. 
Manuel García, de Villadesolo. 
Manuel Marqués, de Cubillos. 
José Fernandez, id. 
Esteban del Puerto, de Cabanas de 

la Dornilla. 
Herederos de Angel Florez, de Co-

lumorianos. 
Mateo Diez, de S, Andrésde Mon-

lejos. 
Pedro Antonio López, de Valde-

francos. 
Benito García, de S. Esteban de Val-, 

dtieza. 
Francisco y Andrés del Rie, de Man-

zaneda. 
Pablo y Manuel Miguelez, de Santa 

Colomba de la Vega. 
Leandro García, de Sabasfun. 
Tomás Palacio, de Calamocos. 

León y Marzo 12 de 1873.—Ale
jandro Alvarez. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

¡Secretaria de Gobierno i e la Au
diencia de Valladolid. 

E l Sr. Secretario general del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
con fecha 26 de Marzo dice al 
limo. Sr. Piesidente de esta Au
diencia, lo siguiente: 

«limo. Sr.—Por el Ministerio 
de la Gobernación se dice á este 
de Gracia y Justicia, con fecha 
24 del actual, lo que sigue.— 
Excmo. S r . — L a índole especial 
del servicio telegráfico exige que 
en la redacción de los despachos 
oficiales se emplee la mayor con
cisión y laconismo posibles. De 
otra manera la institución del 
telégrafo, no satisfaría á las ne
cesidades de la correspondencia, 
que desminuiría en su circula' 
cion, entorpecida y retrasada 
por la prioridad quo disfrutaba 
la oficial, y los expedidores se 
alejarían en la seguridad de que 
sus telegramas no serian cursa
dos con ia regulaiidad debida, 
ocasionándose pur tanto un con
siderable perjuicio al Erario con 
la disminución de ingresos. Por 
estas razones comprenderá V. B. 
la conveniencia deque todas las 
autoridades dependientes de ese 
Ministerio de su digno cargo que 
disfrutan franquicia, se circuns
criban ti lincer uso del lelégrafo 
solo en los casos que reclamen iu-
dispensabldmeutc este rápido me
dio de comuiücacion, evitando 
además el extenderse en los deta
lles ó incidentes accesorios pro
pios más bien para ser comunica' 
dos por correo, lin diversas oca
siones se ha recomendado por 
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este Ministerio á las diferentes 
dependencias del Estado la es
tricta observanciade las preven
ciones anteriormente expuestas. 
La nueva forma en que acaba de 
ser conitituido el país, exigió 
ciertamente en los primeros mo
mentos una gran latitud en el 
movimiento telegráfico oficial, 
pero pasadas estas circunstan
cias especiales, preciso es ya que 
este ramo de la administración 
se sujete en sus naturales límites, 
y no se dé lugar hasta cierto 
punto & abusos por parte de de
legados del Gobierno con grave 
delrimenio de los intereses del 
Eslado y del público. En vista de 
las consideraciones anteriores 
vuego á V. E . se digne coadyuvar 
en lo que dependa de ese depar
tamento á la mejor realización 
de tan interesante propósito. De 
órden del Gobierno de la Repú
blica, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.» 

Lo que de órden del referido 
limo. Sr. Presidente, se circula 
por los Boletines oficiales á los 
funcionarios del órden judicial 
para el debido cumplimiento. 

Valladolid Abril 1 de 1875. 
—Baltasar Barona. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Leonardo Alvarez, Juez acci
dental de primera instancia de 
esta villa y su partido. 

Por el presente primer edicto, 
se cita, llama y emplaza 6 Ma
nuel, Alejandro é Inocencio Gar
cía, vecinos de Lumeras de An
eares, de oficio techadores am
bulantes, para que dentro del 
término de nueve dias á contar 
desde la inserción de esle en el 
Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan por la Secretaria 
judicial del que autoriza, en esle 
Juzgado de mi cargo, á fin de 
evacuar citas que les resultan eu 
causa de oficio contra Juan Ló
pez, vecino de Lumeras de An
eares, en el partido de Villa-
franca del Bierzo, en la inteli
gencia que de no presentarse le< 
parará el perjuicio á que hubiese 
lugar. 

Dado en Murías de Paredes 
Marzo diez y siete de mil ocho
cientos setenta y tres.—Leonar
do Alvarez. —P. M. de S. S., 
Jlnmn Fernandez. 

D. Santiago Rivera, Juez muni-

eipal de la villa de Palacios 
de la Valduerna. 
Por el presente.cito y requiero 

en forma á José y Benito Valde-
viejas, vecinos que fueron de es
ta villa y cuyo domicilio se i g 
nora en el dia, como dueños y 
poseedores de una casa proindi-
visa y por partes iguales, casco 
de esta misma villa, á la calle de 
S. Roque, señalada con el n ú 
mero 7, cubierta de teja y en 
eslado ruinoso parte de ella, 
que linda al Oriente qué es la 
fachada y por donde mide 71 
pies ó 19 metros 78 centimetros 
con dicha calle, al Mediodía quo 
es la izquierda entrando y mide 
60 piés ó 16 metros 72 centime
tros con casa de D. Félix Izarra, 
vecino de la ciudad de Astorga, 
al Norte que es la derecha por 
donde mide 64 piés ó 17 metros 
84 centimetros con huerta de 
D." Isabel Fernandez, viuda, 
vecina que fué de esta villa, fo
rera a S, E . y. por el Poniente 
que mide 70 piés ó 19 metros SO 
centímetros con la muralla; so
bre la cual gravita un foro anual 
deo celemines de centeno, equi
valentes a 13 ;Uros SD centilitros, 
á favor del Excmo. Sr. Conde de 
Montijo y Miranda, y siendo con
veniente se inscriba la propiedad 
de esta finca en el Registro de 
la Propiedad del partido, con
forme á lo dispuesto en el artí
culo 518 del Reglamento gene
ral para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, dentro del término 
de treinta diasá contar desde el 
siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial do 
esta provincia, bajo apercibi
miento de que verificándolo ó 
no impugnando dentro de dicho 
término del modo y con los re
quisitos prevenidos en el párrafo 
segundo del art. 410 de la mis
ma ley la inscripción referida, 
se verificará esta cual corres
ponda; pues así lo ha acordado 
en las diligencias que con dicho 
objeto se lian solicitado á instan
cia del mismo Sr. Conde de Mi
randa y Montijo. 

Dado en Palacios de la Val-
duerna i veintiocho deMarzodo 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Santiago Rivera.—Por su man
dado, Francisco Arguello. 



COJHSIO» PRINCIPAL DE VENTAS »K RIESES NA

CIONALES DE LA PROVINCIA. -

Relación de las níjuiicaciones de Bienes Nacions-
ies acordadas por la Junta superior de Vea* 
tas en sesión de 22 de Febrero último, y 
Dirección graneral de Propiedades' y derechos 
del Estado, ú favor de los compradores que á 
contianacíon se expresan, y á quienes debe ha
cerse ¡a notificación administrativa por los r<s-
(Kclivos Alcaldes constitucionales,al tenor de In 
dispuesto en el decreto da 25 de Enero de 1S67 
para lo cual se los remiten con esta fecha, 
las correspondientes cédulas, áfin de que veri-

, liquen el pago del primer plazo en el término de 
13 dias. 

Remate del 10 de Enero de 1873. 

Clero.—Escribano, Vallinas. 

Pesetas Cs . 

Número 41 899 del inventario ge
neral. Una heredad eu Arenillas, de 
la colegiata de S. Isidro de León, re
matada por D. Pedro López, vecino de 
Arenillas, en. . 8 090 • 

Núm. 48 32i de id. Oirá id, en 
I j K i j a l . de su cabildo eclesiástico, r e 
matada por D. Gregorio Camino, ve
cino de Villomar, en 6 210 » 

Nüra. 48.816 de id. Otra id. en ni. 
de id., remitida por 0. Domingo Mota, 
vecino de Grajal, en. . ü.070 . 

Húm. Í 8 . 9 Í 1 de id. Otra id. en 
S. Feliz y otros, de la rectoría de San 
Fclú , rematada por D. Facundo Flo-
rez. vecino de S. Feliz, en. . U.100 » 

Núm. 48 914 de id. Otra id. en 
Torra y HuertraS, de la fábrica de 
Torre, rematada por i), Juan Uodri-
goez, vecino de Turre, en. . 1 (¡lo . 

M í a . Í8 913 da ta. Otra id. en 
Torre, de las Jlonjas lie Aviles, rema 
tada por D. José Uelendez, vecino de 
S. Fete, en. . 2.500 . 

Ní im. 18.916 de id. Otra id. eu 
Sena, de su fabrica, rematada por don 
Manuel Gmcia, vecino de Sena, en. . 690 • 

Nüm, 48.917 de id. Otra jd. en 
Vega, de su fábrica, rematada pov don 
Angel Suarez, vecino de Vega, en. . 1 160 • 

Núm. '48.918 de id. Otra id. en 
Torre y Huergas, de! Beneficio de la 
Ijlesia de Torre, rematada por D Juan 
Hóiliiguez. vecino de'Curre, e n . . 1» 595 . 

Jiúifl, 1.Í90 de id. Un terreno en 
Viliumoros de las Arreguerus. del ca 
bildo cnt-jdrul de l,,.ou,' remaUdo por 
ü. Misuól Aliiráu, vecino de ¡a mis-
I U V n - • 4.000 • 
^ ¡Vum. (i o¡3 de i 1. Dos prados en 
áariegus, del Bealeno de31». Catalina, 
rematados paí D. Urbano Garcia, ve
cino de Campo Santi'bnJiez. en. 270 • 

N ú m . 43.194 de id. Un prado en 
Carbajal.je las Carbajalas de León, re
matado ¡wr D. iHanuel Garcia, vecino 
de Carbajal, r a . . 810 . 

Núm. ÍS . lUSdeid , Otroid.enid. 
dts l»a Descalzas de León, rematado 
por D. Urbano Garcia, vecino de Cam
po Sanlibaíwz, en. . 710 a 

Núm. 43.950 de id, Ona heredad 
en id., de las monjas d» Carrizo, re. 
matada por D, Joaquín Garcia, vecino 
de Carbajal, en. . 1.1)0 • 

Núm, 48 907 de id. Otra id. en 
Valdemora, de la vicaria de Algadefe, ' 
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rematada por D. Manuel Fernandez, 
vecino de Castilfalé, en. . 173 

Núm, H 2 de id. Una bo lega en 
Castro vega, de la Mitra de León, re
matada por D. Antonio Suarez vecino 
de León, en, . , 3Tó 

Núm. 46.894 de id. Una heredad 
en Villalobary otros, de la fablica de 
S. Miguel y Sta. María de Ardon, re
matada por D, Luis Alvarez, vecino 
de VillaloW, en. . 1 2 8 

Núm. 48.272 de id.' Dos tierras 
en Castilfale, de Sancti Splrltus de . 
Valencia, rematadas por D. Francisco 
de Juan, vecino de Valencia, en. . 200 

Núm. 48.G07 de id. Un piado en 
Rebollar, de la cofradía de Animas de 
Luengos, rematado por D. Angel Meri
no, vecino de fíeboííar, en.' . 119 

Núm. 4S.835 de id. Una heredad 
en Valencia, del Castillo viejo, rema
tada por D. Juan Merino, de Valencia, 
en. , 1.440 

Núm. 434 de id. Una panera en 
Joarilla, de su fobrica, rematada por 
D. Saturin García, vecino del mis
mo, en. . 203 
üaNdm. 40 953 de id. Una heredad 
en Collc y otros, de la cofradía de San 
Boque, rematada por D. llunue! Fer
nandez, vecino de Graudoso. en, . . 370 

Núm. 48.418 de id. Otra id. eu 
Joara. de la cofradía del liusario, re
matada por D. Manuel Durantes, veci
no de Riosequillo, eu. 157 

Remate del i i de Enero de I£73. 

Clero.—Escribano, Ooon. 

Numero 48.933 del inventnrio ge
neral, Utm heredad en Tabladillo, de 
su Rectoría, rematada por D. Juan de 
Dios Carreras, vecino de Astorga, en. 8 575 

Núm. 30 liiS de id. Otra id. eu 
Astorga, de su cabildo catedral, rema -
tada por D. Manuel Panizo, vecino de 
la misma, en. . 8.200 

Núm. 222 de id. Una CRSH en idem 
de id. , rematada por D. Domingo To
ral, vecino de Val de S. Lorenzo, eu. 3.750 

Núm. 244 de id. Otra id. en id., 
de les Capellanes de coro de id., rema
tada por i ) , llamón Garcia, vecino de 
la misma, en. , 3.025 

Núm. 48.882 de id. Una heredad 
en S. Juan de Torres y otros, de la co
fradía de S. José de La Ba&eza. rema
tada por i). Lorenzo Miguelez, vecino 
de S Juan de Torres, en. . 845 

N ú m . 48 930 de id. Otra id. en 
Canales y otros, de la colegiata de Ar-
bas, rematada por B, Abundio Diez, 
v. ciño de León, en. . 800 

Núm. 48.933 do id. Otra id. en 
Portilla, de la capellaníadeSta. Doro-
dia, rematada por O. Francisco Fer
nandez, de Portilla, en. . 2.805 

Núm. 48 922 de iu. Otra id. en 
Valdemora, de ía iglesia de Castrefuer-
te, rematada por D. José de Id Iglesia, 
vecino de Custüf.-.lé, en, . J54 

Núm. 48.929 de id Olra en Villa-
braz, de Stw. Doiniugo de Valencia, re
matada por Manuel Crístiu, vecino de 
Castrobol, en. . 375 

Núm. 1.312 de id. Otra id. en Vi-
llalobar, do le. catedral de León, rema
tada por D, Ambrosio Barrado, vecino 
de Villalobar.en. . 12 100 

Núm, 42.006 de id. Otra id. eu 
Valdemora y otro, de S. Salvador del 
primer», rematada por D. Mauricio 
Fraile, de León. en. • 3 SOS 

NúU). 44.220 lie id. Otra id. en 
Villabraz, de la cofradía do animas. 

rematada por D Manuel Cristiu, de 
Üüstrobol. en. , 2.820 • 

Núm. 441 de id. Una casa en Cas-
trovega, de su fábrica, rematada por 
D. Salvador Bernardo, Vecino de Cas-
trorega,en. . 150 • 

Núm. 445 de id. Otra id. en Ve-
guellina, de su fábrica, rematada por 
el mismo, eu. . 125 • 

Núm. 43.407 de id. Una heredad 
en Malillos, de su fábrica, rematada 
por D. José, González, vecino del mis
mo, en. 1.615 • 

Núm. 48 925 deid Otra id.en Huer
gas, de su fribtica, rematada por don 
Conrado Garcia, vecino del mismo.en. 1.000 • 

Núm - 48.926 de id. Otra id. en Ve
ga de Gordon. de su rectoría, rematada 
por 1). Pedro Díaz, vecino del mismo, 
en. . 525 • 

Núm. 48.927 de id. Un prailn en 
Huergas, del SauUstttto del mismo, 
rematada por D. Anlotii" González, ve
cino del mismo, en, . 881 • 

Núm. 48.937 de id. Un solar en 
Coladtlla, de Su rectoría, rematado por 
1) Sebastian González, vecino del mis
mo, en. . 1.001 • 

PROPIOS. ,t . i 

Núm. 2.977 de id. Un terreno en 
Torrebario, de sus propios, rematado 
por 1). José Rodríguez, vecino del mis
mo, en. . 4.080 » 

Núm. 2,978 de id, Otro id. en Mo
ra, de sus propio;, rematado por don 
José Alvarez, vecino de León, eu, . 515 • 

Núm. 2 980 de id. Otro id. en Mi-
rnutes, de sus propios, rematado por 
0. Manuel Suaiez, vecino del mismo, 
eu. . 1.530 • 

Núm. 2.981 de id. Qtroid. en Porti
lla, de sus propios, rematado por don 
Antonio Tomé, vecino de Murías,' en. 417 -•-

T s e encarga á l o s Sres. Alcaldes Coosíitucio-
nales cuiden se ejecute.U notiücaciou por medio 
de sus dependientes, se devuelva el talón de las cé 
dulas á la Comisión de ventas, firmado por los inte
resados ó los testigos en su caso, debieudu llevar un 
registro en que se anote el dia en que se hace la 
novifícaciou y en el que se devuelve á ia Comisión, 
como inedia de que se pueda comprubar fácilmente 
que t,e llenó este requisito por su parte para evitar 
toda responsabilidad, A mayor abuuuafnier.to, y 
con el fin de quitar dudas y remover díficultuiles, s"e 
insertan á continuación las disposiciones que han 
de tenerse presentes 

1/ Se buscará desde luego al rematante eu el 
domicilio que expresó en la subasta y si eíte resul -
ture cierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
eu que firma el interesado. 

i . ' Alá la primera diligencia úo fuere hallado, 
la cédula se entregará á su muger, hijos, criados 
ó dependientes, y si ninguno de estus se presentare 
ae dará al vecino mas inmediato. 

3. ' El Comisionado obteniendo el auxilio de 
Gobernador, si es preciso, hará que ías cédulas se 
remitan al Alcalde respectivo, para que entregue 
una al interesado y eu su caso a los testigos y de
vuelva la otra en e! término (le tres dias, cou la fir
ma de haberse recibido el originut. 

4. ' Cuando alguno de los testigos de abono re
sida en iacapita, se entregará desde luego la cé
dula á este para que la haga llegar ut interesado. 

o." En las cédulas se ha de espresar la fecbaen 
que se entregan, y cuando los que las recojan in> 
sepan firmar, suscribirán la nota en que esto cons
te, des testigos. León. 24 de Marzo de 1873.^=Kl 
Comisionado principa], Ramón G. Puga Sanlalla 

IMP, DE JCSÉ G. REDONDO, LA PLATERÍA, 7, 


